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BOLETA OMIIL M UIWIW1 BE ZARAGOZA.
ARTICULO DE OFICIO.

Ntinv 137.
G OBI ERNO SUPERIOR.POLITICO

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular núm. 68.
Por el Ministerio dé la, gobernación de la Peh,Ín

sula con fecha 4 del actual se me ha comunicado 
la Real orden siguiente.

De Beal orden , comunicada por el Sr. Mi
nistro de la Gobernación de la Península, 
remito á V. S. adjuntos tres ejemplares im
presos de la Instrucción aprobada por Real 
decreto de 10 de octubre del año próximo 
pasado para promover y ejecutar las obras 
públicas, á ün de que cuide de su cum
plimiento insertándola en el Boletín Ofi
cial y destinando uno de los ejemplares 
para el uso del Consejo y otro para el de 
la Diputación provincial.

Lo que se inserta en el Boletín Oficial 
de la Provincia para su puntual cumpli
miento. Zaragoza 15 de marzo de 1846. 
—S. A. I). S. 3. P. Rafael Urdes.

INSTRUCCION
PARA PROMOVER Y EJECUTAR LAS OBRAS PUBLICAS

de
CAMINOS, CANALES, PUERTOS

Y DEMAS ANALOGAS;
aprobado por Real decreto de 10 de octubre 

de 1845.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Señora:
La irregularidad ó imprcinedilacion con que muy 

frecuentemente se promueven y emprenden las obras 
destinadas á facilitar las comunicaciones públicas de 
todas clases, manilieslan hoy mas que nunca la necesi
dad de ampliar y reunir en una sola instrucción mu
chas de las disposiciones adoptadas por el Gobierno, 
para plantear con acierto esta especie de empresas y 
conducirlas á su término , sin los graves inconvenien
tes que suelen malograrlas, tal vez en su mismo orí; 
gen. Por desgracia algunos de sus promovedores, fal
tos de la necesaria experiencia , ó han desconocido 
las resoluciones legales á que debieran atenerse, ó su
poniéndolas de poca importancia en su aplicación, sin 
duda llegaron á persuadirse de que podrían suplirlas 
con sus propias inspiraciones, con la rutina autori
zada por la costumbre, con la aquiescencia y buena 
voluntad de los diversos agentes de la administración. 
Quizá la misna dificultad de consultar la parle dis 
positiva de un ramo tan importante, y los vacíos que 
en ella se encuentran, pudieron alimentar este error 
ó hacerle parecer de menos trascendencia, á los que 
dirigidos por un celo mas ardiente que ilustrado, con
sideran las reglas como una traba para dejarse condu
cir únicamente por el sentimiento del bien que los ani
ma en sus empresas. .

De aquila facilidad conque se someten al examen y 
aprobación del Gobierno los proyectos menos confor
mes á los medios de ejecutarlos; la informalidad y escasa 
instrucción de los expedientes que bando proceder á su 
realización; las contestaciones que mas de una vez turba
ron la buena armonía de las autoridades administrativas 
y los ingenieros de provincia; las repelidas desavenencias 
éntre los empresarios y los pueblos; la frecuencia con 
que por unos y otros se eluden ó se alteran las condicio

nes establecidas en sus contratas; y finalmente, los em 
barazos con que se tropieza para ajustar á las disposicio
nes vigentes del ramo de caminos, aquellas empresascuya 
importancia empieza por alagar las esperanzas do los 
pueblos para ser en seguida destruidas con un amargo 
desengaño. .

Y éstos tristes efectos de sustituirlas prácticas arbi - 
Irarias á los trámites determinados por losdecrelosy Rea
les órdenes, son yalanlo mas contrarias á las miras bénéíi- 
cas de V. M., cuanto que el espíritu de asociación y de 
empresa, estimulado por las tendencias y necesidades de 
la época,considera los caminos y canales, no solo como 
uno de los objetos mas importantes de sus especulaciones, 
sino también como un mediode promover á la vez los 
inlereses de los pueblos y de los particulares.

Dado ya el impulso por el espíritu del siglo á estas 
grandes empresas, á la administración corresponde regu
larizarlas, remover los obstáculos que pueden encontrar 
en su desarrollo , y asegurar su buen éxito.

Para conseguir tan interesantes resultados, no tanto 
será necesario adoptar ahora nuevas disposiciones, como 
recordar las queéxislen, reunirías y ordenarlas de ma
nera que el método y la facilidad de consultarlas haga su 
aplicación tan sencilla y desembarazada como conviene 
para evitar lodo linaje de arbitrariedad en los trámites 
por donde tienen necesariamente que pasar lasobras pú
blicas desde que se han proyectado hasta su terminación.

El pensamiento primordial,el expediente que ledos- 
envuelve y presenta cumplidamente los medios de reali - 
zarlc, la ejecución material, lanloen la parte facultativa 
como en la administrativa y econó nica, tal es el desarro
llo sucesivo de los medios que no pueden abandonarse 
jamás ala simple voluntad de los empresarios y de los 
agentes del Gobierno, en la construcción de las obras pú
blicas. ,

Al fijar las reglas necesarias para dirigirlas, elsecre- 
crelario del Despacho que tiene el honor de llamar bácia 
ellas la atención de V. M., lasclasiíica en la adjunta ins
trucción según su procedencia, la mayor ó menor utili
dad que reportan á los pueblos, y la naturaleza misma 
de los fondos destinados á realizarlas. Con relación á estas 
circunstancias;considera separadamente lasobrasdel Es
tado, las provinciales y las municipales; determina la ín
dole que á cada una distingue; prescribe reglas para pro
moverlas y ejecutarlas, y establece el orden que ha de se
guirse, lanloen la formación de los expedientes, como 
en la manera de conducir lasconslruccionesásu término.

No podía del mismo modo tener aqui cabida cuanto 
concierneá los trazados y dirección l'acultaliya de las 
obras; porque lodo lo que es puramente cienlífico y re
quiere conocimientos especiales, corresponde por su na
turaleza misma á la Dirección general de Cami nos, en cu
yos reglamentos particulares se encuentra con la exten
sión y claridad que su importancia reclama.

El sistema económico del ramo, los métodos masopor- 
lunos, asi para extender y legitimar las cuentas, como 
para facilitar la recaudación y la inversión de los fondos 
completarían sin duda estas instrucciones; pero debiendo 
ajustarse la contabilidad de lasobras públicas á la que ac
tualmente se procura establecer en las dependencias del 
Mmisleriodc la Gobernación, nunca podría tratarse aho
ra convenientemente, sin someterla despuesá modificacio
nes inevitables para ponerla en armonía con el sistema de 
cuenta y razón que haya de adoptarse. Por fortuna, ni re
clama tina necesidad urgente esta innovación, ni se echa 
de rmyiospara distribuir oportunamente los fondos é ins
pirará los pueblos una justa confianza. Las disposiciones 
obsei vad is hasta ahora bastan á evitar la confusión y los 
abusos, á desvanecer lodaidea de monopolio y defrauda
ción, y antes será preciso reunirlas y metodizarlas, que 
darles nueva forma y amplitud para obtener cumplidos 
resultados en el orden y economía de las construcciones.

Por lo demas, el Ministro que suscribe, dispuesto a 
secundar eficazmente la generosa solicitud con que\ . M. 
se complace en promover las empresas útiles, abriga el 
convencimiento deque en fomentarlas, enanimar á los 
especuladores que las lomen á su cargo, se procura ai Es
tado un elemento de poder que robustece su crédito y 
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aumenlasus recursos; pero se halla igualmente persua
dido de que esta misma protección, se convertiría en un 
principio de ruina si la prudencia no hubiese de regular
la. Una triste experiencia ha demostrado en efecto, que 
emprender las obras públicas sin haberlas meditadode- 
lenidamenlees malograr los recursos de los pueblos; re
traer para lo sucesivo á los accionistas y empresarios ca
paces de emprenderlas con mejor fortuna; ocupar de pro
yectos quiméricos a la administración, y hacerle sufrir 
las consecuencias de la ciega inconsideración de los que 
se han propuesto realizar un imposible.

Por eso se determinan en la nueva instrucción los 
trámites por donde deben pasar los proyectos de las obras 
públicas para que recaígasobre ellos la Real aprobación 
de V. M., sin olvidar tampoco hs garantías de acierto 
que conviene acompañen á los de menor cuantía, para 
cuya aprobación están autorizados los gefes polilicos por 
la ley de 8 de enero de 1815.

Los expedientes formados de este modo no podrán 
ofrecer dificultades para su resolución ; y aun cuando 
ocurrieren algunas será fácil vencerlas con la explanación 
melódica de los mismos proyectos que estarán apoyados 
en documentos oficiales y patentizarán las ventajas"de la 
obra, la naturaleza de sus consln-cciones, el cálculo de 
los gustos que debe ocasionar y los arbitrios necesarios 
para cubrirlos. Estos datos determinan la ejecución de un 
modo preciso; y emprenderla conforme á ellos, será po
ner en armonía la inteligencia que crea y dirige, con la 
autoridad que la protege é inspecciona sus operaciones; 
será conducir á su término las empresas útiles sin los en
torpecimientos que pueden malograrlas; será en fin evi
tar la confusión y la anarquía en un ramo tan esencial de 
la administración pública.

Tales son, señora, las razones en que se funda el Mi
nistro que suscribe, para proponerá V. M. se digne apro
bar el adjunto proyecto de decreto. Madrid 10 de Octubre 
de 1845.—Señora.—A. L. R. P. deV. M.—Pedro José 
Pidal.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que me ha espueslo el Mi

nistro de la Gobernación do la Península, he venido en 
aprobar y mandar que se observe la adjunta instrucción 
para promover y ejecutar las obras públicas.

Dado en Palacio á 10 de Octubre de 1845.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministrode la Gobernación 
de la Península, Pedro José Pidal.
INSTRUCCION PARA PROMOVER Y EJECUTAR LAS OBRAS PUBLICAS.

CAPITULO I.
De las obras públicas en general, y de los agentes es

peciales de este ramo de la administración.
Artículo l.° Para los efectos de esta Instrucción se 

consideran como obras públicas los caminos de todas cla
ses, los canales de navegación, de riego y de desagüe, los 
puertos de mar, los faros y el desecamiento de lagunas y 
terrenos pantanosos en que se interesen uno ó mas pue
blos, la navegación de los ríos, y cualesquiera otras cons
trucciones que se ejecuten para satisfacer objetos de ne - 
cesidad ó conveniencia general.

Arl. 2. ° Bajo el nombre genérico de obras públicas 
se comprenden las del Estado, las provinciales y las mu
nicipales ; y la denominación de cada una de ellas se de
termina por la procedencia misma de los fondos con que 
han de realizarse.

Las excepciones de esta clasificación se fijarán por el 
Gobierno en los casos especiales que ocurrieren, y enlon- 
oes podrán tener lugar lasobras mistas: esto es, lasque 
reclamadas por el interés general ó por circunstancias 
particulares de utilidad pública, han de costearse simul
táneamente por el Estado y las provincias ó los pueblos.

Art. 3. ° Las obras del Estado con un carácter gene
ral y de utilidad común, se coplean con fondos del Te
soro público, y se ejecutan bajo la inmediata inspec
ción y vigilancia del Gobierno por medio de la Direc
ción general del Cuerpo de ingenieros del ramo.

Arl. 4.° Las provinciales, ó interesan á la genera
lidad de una provincia, ó á determinadas comarcas y 
municipalidades.

En el primer caso se costean las obras con los arbi
trios ó recursos generales de la provincia ; en el segundo 
con los de los pueblos á quienes mas directamente inte
resan.

Estarán unas y otras al inmediato cuidado de las 
respectivas autoridades administrativas, yse egecularán 
bajo la direcion de los ingenieros destinados á los dis
tritos y á las provincias.

Arl. 5. ° Asi las obras nacionales, como las provincia 
les y municipales pueden realizarse por empresa, por 
contrata ó administración. En las obras por empresa, la 
administración contrata con particulares la ejecución de 
lasobras, cediéndoles en pago los productos y rendimien
tos de las mismas; y cuando estos no sean suficientes, es
tipulando concesiones en compensación de la industria 
de los empresarios ó del capital que adelanten , de lo 
cual resultará á su favor en los mas de los casos un 
privilegio por tiempo determinado.

En lasobras por contrata, la administración salisfa- 
ce en plazos fijos las cantidades estipuladas por las 
obras que los conlralislas se obligan á ejecutar en un 
tiempo dado y bajo condiciones determinadas.

En las obras por administración, el Gobierno, las 
provincias ó los pueblos son los egeculoresencargados di
rectamente de todas las operaciones, asi facultativas co
mo económicas, en la forma que determinen las leyes 
y los reglamentos é instrucciones del Ramo.

Arl. 6.° Deberán preferirse las contraías siempre 
que haya fondos suficientes para satisfacer á los contra 
listas el importe de las obras que vayan ejecuiando á 
plazos fijos y de un modo positivo, bien procedan los 
recursus de arbitrios impuestos al intento, ó de cual
esquiera otros medios conocidos.

Arl. 7.° Las empresas promovidas por particulares 
en lanío serán aceptables en cuanto la importancia y vas
ta extensión de lasobras proyectadas exijan considera
bles sumas que la administración no se halle en estado 
de aprontar, pero que puede suplir ventajosamente por 
medio de concesiones.

Arl. 8. ° La ejecución de una obra por empresa pue
de proponerse por empresarios ó compañías particulares 
y también por las provincias y los pueblos interesados.

En el primer caso deben los empresarios acompañar 
á su propuesta;

1. ° Los planos general y particulares necesarios á la 
cabal inteligencia del proyecto.

2. ° El presupuesto circunstanciado de su coste.
3, ° La memoria facultativa del mismo proyecto con 

la descripción detallada de las obras, y la explicación del 
sistema ó métodos de construcción que han deemplearse, 
especialmente para vencer las dificultades que su eje
cución se ofrezcan: y el señalamiento de las épocas ó tiem
po en que han de darse concluidas en parle óen lodo.

4. ° Y por último, la apreciación de las ventajas y 
utilidades que deben resultar déla ejecución de la em
presa propuesta.

En el segundo caso, ó cuando la administración juz
gue conveniente lomar la iniciativa, el Gobierno pro
veerá lo necesario para formalizar los trabajos expresados 
si se refiriesen á obras nacionales: respecto de las obras 
provinciales y demas (jue eslen á cargo de las autoridades 
locales, procederán eslas en el modo y forma que se es
tablece en los respectivos artículos de ésta Instrucción.

Arl. 9. ° Cuando por ser las empresasde mucha con
sideración exijan crecidos gastos para la presentación pré 
via de los datos mencionados en el artículo precedente, y 
hubiere algunos otros por donde consle la posibilidad de 
llevarlas á efecto , y sean cdnocidas sus ventajas, ó bien 
prometan fundadas esperanzas de utilidad , se autorizará 
por el Gobierno á los particulares que losolicilen y frez- 
can la suficiente garantía de su cumplimiento , para que 
formen el proyecto correspondiente con los documentos 
citados en el arl. 8. °

Arl. 10. El Gobierno se reservará en estos casos el 
derecho de aumentar ó disminuir las concesiones, cuan 
do formalizados los proyectos y comparado su costo y 
utilidades, resulten estas insuficientes ó excesivas . á fin 
de evitar por este medio que se debilite el estímulo del 
interés individual ose ocasionen perjuicios á los pueblos 
en particular, ó al Estado en general.

Arl. 11. Mientras no se resuelva difinilivamenle so
bre laclase de propuestas de que trata el artículo ante
rior, lampoCu se admitirán otras nuevas sobre los mis
mos proyectos; pero si al liempovde examinar las prime
ras se presentasen algunas que por sus conocidas venta
jas debiesen ser preferidas, se hará la adjudicación me
díanle el abono álos primeros proponenles del gasto que 
les hubiese originado la formación del proyecto con lo
dos los datos exigidos.

Arl. 12. La redacción de lodos los 'documentos que 
constituyen un proyecto de esta clase deberá arreglase á 
los modelos que prescriban las instrucciones ó prácti
cas observadas por la Dirección general del Cuerpo deM.C.D. 2022
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gastos, y la propuesta de los empleados facultativos cuan
do fueren necesarios.

Arl. 23. Si las obras públicas se ejecutaren por em
presa ó por contraía, se determinarán en sus condiciones 
respectivas la relación y dependencia de los agentes de las 
obras respecto del Ingeniero y demas funcionarios ad
ministrativos encargados de vigilarlas.

Arl. 24. Las relaciones de los ingenieros entre si y 
con sus superiores y subordinados serán las marcadas en 
la organización y disciplina del Cuerpo: unos y otros es
tarán subordinados á la autoridad de los Gefes políticos en 
lodo lo que se refiera al órden público y no se oponga á 
la especialidad de su instituto.

Arl. 25. En todos los asuntos referentes á las obras 
públicas de cargo del Estado, procederán los ingenieros 
bajo la inmediata dependencia délos respectivos gefes de 
distrito, y con sujeción á las inslruciones generales y 
parlicularesquea unos yolrosdicle la Dirección general.

Arl. 26. Las autoridades locales, en las obras provin
ciales y demasque se hallaren ásu inmedialocargo,cui
darán de la parle económica de las mismas, procediendo 
en la facultativa los Ingenieros con sujeción á lo pre
venido en el reglamento orgánico del cuerpo, y conforme 
á lo prescrito en el artículo anterior. ,

Arl. 27. Los ingenieros contestarán directamente a las 
preguntas que les hagan los Gefes políticos sobre lodos los 
objetos de su instituto que pertenezcan á la administración 
déla provincia; evacuarán los informes que les pidan re
ferentes á los mismos, advirliendo cuanto respecto de las 
obras públicas y de su mejor policía y conservación juz
guen conveniente. • .

No podrán sin embargo proceder á la formación de 
nuevos proyectos de alguna importancia, sin que preceda 
mandato de la Dirección general.

Arl. 28. LosGefespolíticos y alcaldes prestaran su au
toridad á los injenieros siempre que estos la impetraren, 
para la debida observancia y cumplimiento, asi de las con
tratas como de los reglamenlosdel servicio y conservación 
de las obras públicas. .

Arl. 29. Todas lasobras públicas cuya ejecución hu
biere sido ordenada por el Gobierno, se considerarán en 
el mismo hecho declaradas de utilidad pública, para los 
efectos que marca la ley de enagenacion forzosa de 17 de 
Julio de 1836.

Arl. 30. Sin perjuicio de oir y resolver toda reclama
ción que se presente, no se detendrá ni paralizará ningu
na de dichas obras en curso de ejecución por las oposicio
nes que bajo cualquiera forma puedan intentarse con mo
tivo de los dañosyperjuiciosqueal ejecutarlas se ocasionen 
por la ocupación de terrenos, escavaciones, extracción, 
acarreo y depósito de materiales y otras servidumbres á 
que están necesariamente sujetas, bajo la debida indem
nización con arreglo á la citada ley, las propiedades con
tiguas á las mismas obras. . .

Arl. 31. Las indemnizaciones y el resarcimiento de 
daños y perjuicios ocasionados por la ejecución de la ex
presada clase de obras, solo podrán solicitarse ante el gele 
político respectivo, el cual dispondrá que tengan cumplí • 
do efecto á la mavor brevedad posible, habiendo confor
midad entre el reclamante y la parte que deba resarcir el 
daño, ó procurando avenirlos cuando medie alguna dife
rencia; y si no podiendo conseguirlo se hiciesen tales a- 
sunlos contenciosos, los decidirá el Consejo provincial se
gún sus atribuciones, con inhibición de cualesquiera oirás 
autoridades judiciales ó administrativas.

CAPITULO II.
De las obras del Estado. ,

1 Arl. 32. Las obras del Estado son del cargo especial 
de la Diireccion general y del Cuerpo de ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, los cuales bajo la dependen
cia del ministro de la Gobernación , yauxiliados por las 
autoridades administrativas de las provincias desempe
ñarán ías funciones propias de su instituto, conforme a 
lo establecido en el reglamento orgánico del espresado

■ Cuerpo. . . i.
Arl. 33. Corresponde á la misma Dirección general.

: 1. ° Promover las obras que tengan por objeto la con
; línuacion, reparación y conservación de las carreteras y 
■ demas caminos de cargo del Estado, de los canales, nos 

navegables, puertos, faros y sus parles dependientes o 
accesorias, y las nuevas de esta clase y demas análogas 

■ que deben ejecutarse con cargo al presupuesto del Mi
nisterio de la Gobernación. *

2. ° Instruir los expedientes oportunos para graduar 
las utilidades, importancia y necesidad de todas lasobras

ingenieros de Caminos.
Arl. 13. La concesión de las empresas de loda cla

se de obras públicas se otorgará por el Gobierno ep el 
modo v forma (|ue para cada caso se estime conveniente.

Las subastas de las obras de cargo del Gobierno se ce
lebrarán en Madrid por la Dirección general, y en las pro- < 
vincias por los Geles políticos, con asistencia del Inge
niero en gele del distrito ó del que hiciere sus veces. Las 
garantías que en cada caso convenga exigir á los lidia
dores, la forma en que deberán estos sostener la puja o 
presentar las proposiciones, y los términos en que se da
rá fin al remate, deberán anunciarse con la conveniente 
anticipación en los periódicos oficiales, indicando el lu- 
■mc  donde estarán de manifiesto las condiciones, presu
puestos, planos y demas documentos referenlesá la obra 
á fin deque puedan consultarlos iodos los que deseen 
interesarse en lasubasta. A la adjudicación de tales obras 
deberá necesariamente preceder la apróbaeion superior.

Respecto de las obras provinciales y municipales, cui
darán los Gefes políticos de que seobseiyen las mismas 
formalidades con arreglo á lo que se determine para 
asegurar la mayor publicidad y concurrencia de lassu- 
baslas, que no podrán tener electo alguno sin que re
caiga sobre ella la Real aprobación salvas las escep- 
ciones que se determinan mas adelanl e.

\rl 14. No serán válidas las contratas de obras c u 
y o s  proyectos, presupuestos y pliego de condiciones no 
hubieren sido previa v compelenlcmenle aprobados, ni 
tampoco las reducciones, aumento ó variaciones que se 
hubieren hecho en dichas contratas sin igual lormahdad, 
aun en concepto de mejoras á las primeras condiciones.

Arl. 15. Los reconocimientos y recepción finales de 
las obras contratadas se verificaran con asistencia del con
tratista ó empresario y del ingeniero encargado de las 
obras, siempre que fuere posible, por otro que no hu- 
hiese ¡nlervenido en ellas, nombrado al electo por la Di
rección general. , .

Arl. 16. En las obras que se ejecuten por adminis
tración se observarán las mismas formalidades de recono
cimientos y recepción final por el Gele inmediato del In
geniero que las hubiese tenido á su cárgo, ó por un ins
pector que podrá comisionarse por la Dirección, cuando 
la importancia ó dificultades del caso lo exijan.

Arl, 17. Las obras por administración se ejecutaran 
en virtud de autorización concedida al electo, bien al 
aprobar los respectivos provécelos y presupuestos, ó bien 
con algún motivo especial como el de una necesidad 
urgente. . , , . . . ,

En algunos casos, y especialmente cuando se líale de 
ciecular obras hidráulicas, que por su naturaleza exigen 
mayor esmero, exaclilud y vigilancia, podrá preterirse 
este mclodoá los anteriormente espresados. ,

Arl. 18. Si las obras se ejecutasen por administración 
podrán tener lugar los ajustes parciales o destajos, asi 
para el acopio de materiales y suministro de otros elec
tos, como para la ejecución de algún trozo de obra.

Para que estos ajustes seán validos no podiá exceder 
sü importe del que les corresponda en el presupuesto 
aprobado. . , . . .

Arl. 11). En las obras que se ejecuten por adminis
tración no podran variarse los proyectos sin la autoriza
ción correspondiente; pero las alteraciones ó modificacio
nes que conduzcan á su mayor economía ó progreso de 
ejecución podran llevarseá eíeclo con el acuerdo de la 
Dirección general. , . , ■ , ,

Arl. 20. En las contraías) ajustes o destajos de obras 
públicas no podrán tener participación los empleados de 
este ramo, so pena de quedar desliluidos desús destinos. 
Tampoco podían dar ocupacioná los carros y acémilas 
de su propiedad en lasobras que se ejecuten por admi
nistración. , „ . ,

Arl. 21. Sea que las obras publicas se ejecuten por 
empresa ó por contraía, á los Ingenieros respeclivamrnle 
encargados deellas correspoude su dirección inmediata 
y la vigilancia sobre ercumplimienlo de las condiciones 
deque son responsables para con sus respectivos supe
riores.

Arl. 22. Los Ingenieros, como agentes especiales de 
este ramo del servicio público, serán los geles inmediatos 
de los subalternos y operarios de lasobras públicascuan- 
<lo estas se ejecuten por administración.

En tales casos les corresponded acopio de los mate
riales y su recepción al pie de las obras; el órden , dis
tribución y vigilancia de los operarios; el régimen de 
todos loslrabajos; la determinación de lascondiciones pa
ra los ajustes y destajos; la cuenta y razón de lodos losM.C.D. 2022



públicas que son de su atribución.
3. ° Redactar las instrucciones que los Ingenierosdeban 

tener presentes en cada caso para que sus estudios y pre
supuestos se ajusten al sistema general de comunicaciones, 
óá las particulares consideraciones económico políticas 
á que deban salislacer los proyectos, cuidando de que 
estos trabajos guarden la forma adoptada para su mayor 
claridad é inteligencia, asi respecto á las escalas de'los 
planos y perfiles, como á los modelos de los presupues
tos y formularios de condiciones etc.

° Examinarlos proyectos, presupuestos v pliego 
de condiciones particulares de todas las obras públicas, 
y proponerlas á la Real aprobación, indicando el método 
que para su ejecución merezca la preferencia entre los 
señalados en el artículo 5. °

5. ° Practicar las gestiones oportunas para impulsarla 
construcción de las obras públicas, y vigilarsu ejecución 
y conservación sucesiva por medio de los Ingenierosyde
mas agentes del ramo.

6. ° Resolverlas dudas que ocurran sobre la inlelijen- 
cia de los proyectos y de suscondiciones facultativas y pre
supuestos, asi como cualesquiera otras dificultades que se 
ofreciesen en el curso de la ejecución de las obras.

7. ° Informar sobre las ampliaciones ó modificaciones 
que exijan los contratos celebrados, siempre que la nece
sidad de variar los proyectos aprobados produzca au
mento ó disminución en el coste de las obras.

8- ° f ormalizar la cuenta anual y las parciales de to
das las obras publicas nacionales, y redactar la estadísti
ca general de las mismas.

Arl. 34. Todos los anos formará la misma Dirección el 
plan general de las obras públicas de cargo del Estado 
que hayan de ejecutarse en el siguiente, con presencia de 
los proyectos aprobados y de las sumas voladas en la ley 
de presupuestos del anterior, y de lasque se juzguen pre
cisas para el inmediato.

Ai l. 33. Cuidará la misma Dirección deque las sumas 
señaladas cu el presupuesto para las obras públicas se 
inviertan con la regularidad y justificación que corres
ponde, dictando las prevenciones que juzgue oportunas, 
para evitar la defraudación de los intereses que la están 
encomendados.

Arl. 36. En los casos urgentes y cuando la dilación pu
diera producir graves perjuicios á las obras públicas, la 
Dirección general y los Ingenieros proveerán loconve- 
menle con arreglo á sus raspeclivas alribciones.

Arl. 37 La Dirección general remitirá al Gobierno en 
épocas determinadas, ó cuando se lo pidiere, los estados 
relaciones y demas noticias referentes á las obras públicas 
de su inmediato cargo.

CAPITULO III.
De la» obras provinciales.

Arl. 38. A lostjefes polílicosy Diputaciones provincia
les corresponde promover, según disponen las leyes, las 
obras puh icas que, no siendo del cargo esclusivo del 
Eslailo o de los ayunlamienlos, hayan de costearse con 
londos provinciales.

El Gobierno, previo el expediente que se instruirá en 
cada caso, declarará las obras que se han de considerar 
como provinciales, y dispondrá que se formalicen lospro- 
yeclos y presupuestos correspondientes.

Arl. 39. Antes de formalizar un provéelo de camino ó 
de otra obra de utilidad provincial, podrán los Celes po
líticos indicar lascircunstancias principales de su trazado, 
rclíiliyamenlea los pueblos y comarcas por donde conven
ga dirijirlo, considerando las necesidades de la provincia 
y los demos objetos á que deba satisfacer la obra, á linde 
que los Ingenieros las tengan presentes en sus reconoci
mientos y ulteriores trabajos.

-)rL4<>- Formalizados los proyectos v presupuestos, 
juntamente con las condicionesfacnltalivas, v visados por

'i'r'0 idcl dlslnt0 respectivo, los presentará el 
Gefe pohlmo a la Diputación provincial con el pliego de 
condiciones económicas, para i|ue consigne su informe, 
oyendo verbalmenle al mismo Ingeniero ó al de la pro- 
vmcm que a este fin deberá ser llamado; v acompañado 
de su dictamen, lo elevara lodo á la aprobación del Go
bierno por conduelo de la Dirección general.

Arl. 41. Los Gefes políticos y Diputaciones provinciales 
al proponer los recursos para cubrir el aumento de gastos 
que Ocasioneen el presupuesto déla provincia la ejecución 

e las obras que promuevan, darán su diclámen sobre el 
l>Lmpo o época mas oportuna para ejecutarlas, vsobre el 
melodo^que deba ser preferido entre los indicados en el

Dmvinr^ti nin8.un crédil° Para obras Pilleas 
seeuñ ín n .qUe 3,1 es sea conocidosu presupuesto, 
según lo dispuesto en el arl. 8. °

costeados, cuidarán los Mes políticos de que se proceda 
á su ejecución, observando las formalidades prevenida, 
?- Piando por..... . los medios que no E S 
los trabajos comenzados. un

Arl. 43 Los Ingenieros darán cuenlaá losGefes nolíli 
eos respecl. vos del estado y progresos de las obras pZ 
cíalesaueluvieren aso cargo, remitiéndoles periódica 
mente las relaciones, estados vdemasdocun.Pn 
................................ ... pasan ádatorE*”-

Ai l. r Correspo ide aJGefe político nombrar -i om' 
puesta del Ingeniero de la provincia, los Celadores' h  
rejadores,Sobrestán les y demasem picados faen 11 >i iP 
témporahnenlesean necesarios en las obras de í mT

CuandocIdeslinodeals.H.odetdhsX ? 
nencia, y losmleresadosn unan lascircunq inci .Zn^ 
dasen los reclámenlos respectivos, podrá,, obkmer liíai 
nombiamicnlo, mediante propuesta queelevarán lnsí'<>¿- 
polHeos por conducto di ij D.recimn Zerál 
rPZr i !'?‘ |L°S ¡,eíesPohl,cos cuidaián de cumplimentar 
respeelo de lasobras provinciales, |0 que acerca de las del 
Estado se encarga a la Dirección general en esta Inslrnr 
Cion, salvo l0 . ................ . |„s p,irkrar,ls 3

Procederán di1 igual modo los Gefes polílicns cmníln 
uvicren motivo fundado para quejarse de laoondS e

CAPITULO IV. 
los obras municipales.

':rL LosGefes políticos y losAyunlamienlos res
pectivos deben promoverlas obrasde la particular con
veniencia ó necesid.idde uno ó mas pueblos de una mis
ma provincia, en el modo y forma que establecen las le 
ves de 8 de enero y 2 de abril últimos, y | s X X 
osla de Instrucción que. les fueren aplicables.

Ai,. r8. Los provectos y presupuestos de las obras de 
osla clase deberán ser formados por el Ingeniero de lí 
provincia y a talla de este por olrofacullalH o acreditado- 
peroen tal caso los proyectos y presupuestos que forma
ren, sesomeleran al exámen del Ingeniero Gefe del distri
to. I revia esta formalidad podrán los Gefes políticosaulo- 
nzar la ejecución de tales obras en casos urgeHeZ? siem
pre que no exceoa su importe de 20000 rs

GcíePofílicoPndrá también aprobar los pro- 
yeclo.deob!ascuyospr<^ escedan de 100000 
s., siempre que aquellos hubiesen sido formados por el 

Ingeniero de la provincia, y visados de eonformidád por 
el Ingeniero ,e e del distrito, salvo los casos en que éste 
poi la dificultad ó importancia de los provectos ¡uz-me 
oonvemcnle someterlos al exámen que previere el pán-a- 
0 '¿'V ' 'n1 ’ q  *para .a,sol)r.as na(-mnales y provinciales.

Ai l. 30. Se exceptúan de lo dispueslo en los dos ar- 
liculos prceet entes, los proyectos deobrasque exijan la 
enagenacion lorzosa, previa la declaración de utilidad pü- 
bhca que ^dispone la lev de 17 de Julio de 1836 
mrhdÓA .m,CUaMd0 lasobrasl,,;(,P^las interesen á un 
pa hdoo comarca que comprenda varios pueblos y no

ellos un Gefe po'ülieo suballer/io, podrá Lm- 
d el de laproymcja „„ a Iraldc^personaearadema- 

y llajos"sinslruccionesen-
■nveer 1 I”1’™10 de a1uellas corresponde

pioveer asu autoridad. 1
r.nnAArv En Z r.Íe:"",ion de esla clase de obras v su 
eo U < ? c,,ldaran los_Gefp.s políticos de que se pro-
Xr Z ■lram/lessenal"d^ Y régimen establecido 
para las provinciales.

CAPITULO V.
a .1 y 7 e las obras públicas.

" La.co'ltabl,ida(, de ^sobras públicasdecargo 
d ajustara al sislem .general que rija en lasde- 

pendeneia eenlrales del Ministerio de la Gobernación de 
lal enmsula, sin perjuicio de que ademas se observen las 
reglas especiales que la naturaleza del servicio de esle ra- 
mocxija para la debida formalidad y expedición de los 
pagos.

En las obras provincialesy municipales se observarán 
los reglamentos é instrucciones de contabilidad que se 
establezcan en lo sucesivo.
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